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1. La emperatriz en palacio, una visibilidad limitada

EL BELLO RETRATO DE LA EMPERATRIZ Isabel de Portugal (1503-
1539), pintado en 1548 por Tiziano (ca. 1477-1576) y conservado en el 
Museo del Prado1, es sin duda el más conocido entre todas las repre-
sentaciones de las reinas consortes españolas durante la Edad Moderna 
y el que ha suscitado mayor admiración. Realizada por encargo de 
Carlos V (1500-1558) para servir de soporte a su rememoración privada 

 * Este trabajo ha sido realizado en el marco del GIR “IDINTAR” (Identidad e in-
tercambios artísticos. De la Edad Media al Mundo Contemporáneo) de la Universidad de 
Valladolid y forma parte del Proyecto I+D “La materialización del proyecto. Aportación al 
conocimiento del proceso constructivo desde las fuentes documentales (siglos XVI-XIX)”, 
HAR2013-44403, fi nanciado por el Ministerio de Economía y Competividad.
  1. Museo Nacional del Prado, inv. P00415. La historiografía artística sobre esta pintura 
es amplísima. Destacan los estudios y las bibliografías recogidas por Checa Cremades 
(1994: 272), Falomir (1998: 214) y Sebastián Lozano (2013).
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de la esposa fallecida2, esta pintura y otra semejante que le precedió, 
actualmente desaparecida, constituyeron el modelo para componer otras 
imágenes3 en diversas modalidades y sobre variados soportes4, que empe-
zaron a realizarse pocos años después y que contribuyeron al programa 
de exaltación dinástica de los Habsburgo “españoles”. De este modo, 
la imagen de Isabel de Portugal se multiplicó, se integró en conjuntos 
retratísticos familiares de carácter institucional y adquirió una mayor 
visibilidad, aunque circunscrita siempre a ámbitos palaciegos. Tal proceso 
de fi jación y difusión de la efi gie de la Emperatriz, ajeno a la misma 
soberana, constituyó un fenómeno insólito hasta entonces para una reina 
consorte5. Ya en nuestros días, el acceso generalizado a la visión directa 
del retrato y su reproducción mediante los modernos medios técnicos 
han posibilitado una propagación ilimitada de su imagen.

Tan masiva visibilidad in effi gie es radicalmente contraria a la realidad 
de cómo transcurrió la mayor parte de la existencia de la soberana, ya 
que su persona estaba habitualmente hurtada a la mirada de sus contem-
poráneos, con excepción de los que pertenecieran al núcleo cortesano y, 
sobre todo, a su Casa Real, es decir, aquéllos que pudieran tener acceso 
al palacio y, en particular, a las estancias ocupadas por la Reina. El in-
terior palaciego fue el espacio en el que se desenvolvió durante siglos 

 2. Marías, 1989: 358. A la muerte de su esposa, Carlos V creyó que no tenía disponible 
ningún retrato de ella en el que buscar consuelo (Redondo Cantera 2013a: 130-133), según 
revela la carta (Madrid, 1/7/1939) por la que pidió a su hermana María de Hungría que le 
enviara uno que recordaba haber visto en el gabinete de pinturas de Margarita de Austria 
(Fernández Álvarez 1973: 554-555). La insatisfacción que le produjo éste se encuentra 
en la génesis del encargo del retrato de Tiziano.
 3. Entre la bibliografía recogida en los estudios citados en la nota 1, debe señalarse 
el artículo de Cloulas (1979).
 4. Las esculturas (medallas, relieves y fi guras de bulto redondo en mármol y bronce, 
dorado o en su color) realizadas por Leon Leoni y su hijo Pompeyo fi jaron, multiplicaron 
y sirvieron de modelo para la repetición de la imagen de la Emperatriz como miembro 
esencial de la familia imperial. Sobre la obra de estos artistas para Carlos V y Felipe II, 
Los Leoni. Escultores del Renacimiento italiano al servicio de la Corte de España (1994); 
más en particular sobre la soberana, Coppel (2012): 85-90. Sobre otros retratos de Isabel 
de Portugal en pergamino, Martín González (1950: 236); Checa Cremades (2010, I: 366 
y 370-7); sobre su contexto, Redondo Cantera (2013a: 123-126).
 5. Sobre la construcción y los signifi cados de tal imagen, Sebastián Lozano (2005: 
157-159); Redondo Cantera (2009); y la reciente revisión de Sebastián Lozano citada en 
nota 1.
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la mayor parte de la vida de las reinas consortes. Isabel de Portugal 
ejerció además las funciones de regente de la Corona de Castilla durante 
las diversas ausencias de Carlos V, pero las actividades de gobierno 
(audiencias,  reuniones con los consejeros, etc.) también transcurrieron  
“en palacio”. Hubo que esperar a la muerte de la Emperatriz para que se 
reconociera entre sus súbditos la importancia de su papel institucional, 
tan discretamente ejercido, así como la esperable ejemplaridad de su 
conducta religiosa: “Todo es argumento de su sanctidad, la qual mostró 
en la muerte, por donde se descubrio la de la vida y aun el grande valor 
de su imperial persona, que tenia encubierto viviendo”6.

El distanciamiento de Isabel de Portugal con respecto a sus súbdi-
tos que imponía su residencia en el privilegiado espacio palaciego, tal 
como correspondía a su elevada condición, a su condición femenina7 
y a su carácter reservado8 no impidieron que, en ese mismo ejercicio 
de majestad, se mostrara ante la multitud en las ocasiones requeridas. 
Junto a su esposo, tenemos noticia de que lo hizo en varios espectáculos 
festivos que tuvieron lugar en Sevilla, Granada, Valladolid, Barcelona, 
Madrid y Toledo9, al igual que en algún recibimiento solemne que se 
celebró con motivo de la llegada de la pareja imperial por primera vez 

 6. Carta de fray Juan de Salinas a Pedro Girón (15/6/1539), publicada en Girón 
1964: 316.
 7. Sobre el modelo de actitudes femeninas, incluso en la Corte, propuestos por 
Antonio de Guevara y Baltasar de Castiglione, junto a una síntesis de los estudios femi-
nistas sobre la intervención de las damas de las élites real y aristocrática en la cultura 
del siglo XVI, véase García Pérez (2013: 1-3). Sobre diversas cuestiones relativas a los 
antecedentes del papel político desempeñado parcialmente por Isabel de Portugal, véanse 
algunos de los estudios, especialmente los dedicados a Isabel la Católica, publicados en 
e-Spania. Revue interdisciplinaire d`études hispaniques médiévales et modernes, 1 junio 
2006, http://e-spania.revues.org/30, bajo la dirección de Martin (2006).
 8. Alonso de Santa Cruz describió a Isabel de Portugal como de “condición mansa 
y retraída más de lo que era menester. Honesta, callada, grave, devota, discreta y no 
entremetida” (Santa Cruz, II, 1921: 230).
 9. Para las fi estas a las que acudieron los esposos en Sevilla en 1526, Mexía (1945: 
426); en Granada, también en 1526, Gómez-Salvago Sánchez (1998: 202); en Valladolid, 
en 1527, Alenda y Mira (1903: 22) y Pascual Molina (2013: 165); en Barcelona, en 1533, 
Feliu de la Peña y Farell (1709: 175); en Madrid, en 1535, Fernández de Oviedo (1989: 
320); en Toledo en 1539, (Santa Cruz, IV: 22). La escena representada por Vermeyen 
(1500-1559) en un dibujo y una pintura, fechados en 1539 (Horn 1989: A61 y A62), con 
posterioridad a su estancia en España, probablemente rememore la de Madrid.
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a una ciudad, como sucedió en Granada10 (Bermúdez de Pedraza 1638: 
212). Con respecto a estas entradas ceremoniales que le tributaron las 
ciudades, debe señalarse que fue ella la protagonista en la mayoría 
de las ocasiones, bien porque Carlos V se apartó del ceremonial, para 
“presentar” a su esposa ante sus súbditos, en previsión del desempeño 
de su regencia, tal como tenía pensado ya desde antes de la celebración 
de su matrimonio11, bien porque, en efecto, la Emperatriz ejercía como 
Gobernadora en ausencia del monarca. Tales manifestaciones, sobre todo 
durante los primeros años de Isabel de Portugal en España, contribuyeron 
a extender y consolidar entre los ciudadanos de la Corona de Castilla 
tanto el conocimiento de su nueva soberana como la afi rmación de su 
legitimidad, pues se presentaba no sólo como la esposa del monarca, 
sino también como garante de la continuidad dinástica y como poseedora 
de plena capacidad para ejercer sus funciones institucionales, frente a 
la otra reina castellana, que conservaba nominalmente tal rango pero 
permanecía recluida en Tordesillas. Otras referencias aisladas sitúan 
a la regente Emperatriz acudiendo a algún acto religioso12 o festivo, 
como las corridas de toros que presidió en Ávila y Medina del Campo 
(Fernández de Oviedo 1989: 415), lo que se efectuó durante su estancia 
en estas ciudades, en 1531 para la primera y en ese mismo año o al 
siguiente para la segunda.

2. La pervivencia de la itinerancia en la residencia real

Como consecuencia de la pervivencia del modelo medieval de corte 
itinerante, durante sus trece años en España Isabel de Portugal cambió 
varias veces de ciudad de residencia, en seguimiento de su esposo con 
motivo de algunos de sus desplazamientos por territorio hispánico o, en 

 10. Véanse los gastos originados por las fi estas organizadas por la ciudad con ese 
motivo en Gómez-Salvago Sánchez (1998: 196-210).
 11. Según escribía Martín de Salinas al Infante Fernando en abril de 1525: “S. M. ha 
determinado de se casar con la Infanta de Portugal... porque S. M. quiere pasar en Italia 
á se coronar y quiere dexar en la gobernación á la muger”. El benefi cio económico de tal 
enlace tampoco fue una cuestión menor, ya que el embajador añadía: “y piensa haber con 
ella tanta suma de dineros que baste para hacer su viaje” (Rodríguez Villa 1903: 270).
 12. Por ejemplo, fi estas del Corpus en Barcelona, en 1533 (Feliu de la Peña y Farell 
1709: 175) y en Valladolid, en 1536 (Girón 1964: 67).
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ausencia del Emperador, por su propia decisión sobre los lugares en los 
que consideró aconsejable establecerse durante cierto tiempo.

En principio, la elección de las ciudades donde se aposentó la corte 
estuvo motivada por razones políticas, de las que una de las más fre-
cuentes fue la reunión de Cortes, necesarias para recaudar los fondos 
extraordinarios que necesitaba el monarca y para escuchar las demandas 
de sus súbditos. La ubicación centralizada y las buenas comunicaciones 
del lugar eran esenciales, pues era preciso facilitar el acceso a la corte 
y posibilitar desde ella el control del territorio hispánico, así como la 
comunicación con otros términos mucho más alejados, como eran los 
que componían el vasto imperio carolino, y otros lugares por donde se 
desplazaba Carlos V o que afectaban a sus intereses políticos. Gracias 
al magnífi co sistema de correo del que dispuso el Emperador, éste 
permaneció constantemente en contacto con el núcleo del gobierno que 
dejaba en España.

Esencialmente por esos motivos, Isabel de Portugal residió, durante 
la mayor parte de sus años españoles, en localidades situadas en lo 
que se consideraba el “corazón de Castilla”, a uno y otro lado de “los 
puertos” del Sistema Central. Todas ellas habían conocido en el pasado 
estancias reales, más o menos largas. La ciudad en la que se asentara 
el Rey –en este caso, la Emperatriz- debía tener también una buena 
capacidad de abastecimiento, sobre todo de alimentos, con objeto de 
satisfacer la demanda generada por el repentino aumento de población 
que se instalaba en ella, ya fuera porque formara parte de la corte o 
de la “población fl otante” que se desplazaba con ella, ya fuera porque 
llegara atraída por las oportunidades que ofrecía la concentración de los 
más poderosos del momento. La villa elegida también debía ser capaz 
de albergar a los diferentes componentes de esa corte, desde los reyes, 
los miembros de la alta nobleza y los altos dignatarios reales hasta sus 
criados, cada cual hospedado en los edifi cios adecuados a su condición, 
según el reparto que hacían los aposentadores reales desde semanas antes 
de que llegaran los monarcas. 

Los edifi cios o las partes de éstos donde se alojaran los regios ocu-
pantes eran convenientemente preparados, con las reparaciones, reformas 
y adaptaciones necesarias, además de las transformaciones que confi -
rieran a las estancias su confi guración e imagen de “palacio”. Ésta se 
conseguía mediante un amueblamiento y una decoración adecuados al 
carácter de las estancias, ya fueran de uso privado o de representación, 
siempre con el tono de suntuosidad que proporcionaban las ricas piezas 
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(tapices, paños, alfombras, arcas, camas, objetos de platería, etc.) que 
componían la Recámara de los miembros de la realeza13. Éste conjunto 
de piezas de los miembros de la realeza se trasladaba de un lugar a otro, 
en pos, por delante o acompañando a su propietario. De este último 
modo sucedió en el caso de Isabel de Portugal (Redondo Cantera 2011), 
a cuya comitiva se unieron también las carretas que llevaban el bagaje 
de su esposo cuando éste se encontraba en España y ambos viajaban 
con el mismo destino.

En cualquier caso, antes de tomar una decisión sobre el lugar al que 
se trasladaría la corte, se realizaba una información sobre el estado de 
salud del lugar, una cuestión que fue determinante para la Emperatriz, 
como se verá más abajo.

3. El alojamiento en “palacio”

Ya los Reyes Católicos habían preparado una amplia red de aposentos 
reales en los territorios de sus reinos (Domínguez Casas 1993: 253-
545) como apoyo a la movilidad con la que ejercieron su autoridad, 
aunque muy frecuentemente se alojaron en las casas de nobles afectos 
a ellos. Cuando llegó su nieto a ocupar el trono, no todos los alcázares 
y fortalezas pertenecientes a la monarquía y localizados en la Corona 
de Castilla estaban en condiciones de albergar un palacio real, ya que 
estaban destinados a otros usos, como el Castillo de la Mota, en Medina 
del Campo, o conocían un acusado deterioro, como el Alcázar de Toledo. 
Por su parte, los “cuartos reales” situados en conventos y monasterios 
bajo patronato de la Corona carecían de la capacidad necesaria para alojar 
al soberano más allá de limitados períodos de retiro, durante los cuales 
sólo contaba con un escaso acompañamiento de servidores.

La nutrida corte del nuevo soberano se regía, además, por la compleja 
etiqueta de la casa de Borgoña. Tras el enlace matrimonial del Emperador, 
la distribución del alojamiento en palacio presentó otros problemas a 
resolver ya que, además de sumarse otros muchos servidores personales 
de su esposa, los usos residenciales de la corte borgoñona imponían 
que las habitaciones privadas de la pareja imperial estuvieran situadas 

 13. Para las de Isabel de Portugal, Redondo Cantera (2010 y 2013b).
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en alas diferentes del mismo palacio. Tales usos están ya testimoniados 
en época de los Reyes Católicos, en el Alcázar de Madrid, al menos 
durante la regencia de Fernando el Católico (Herranz 1997-1998: 126-
127), como se verá más adelante. En época de Carlos V la residencia de 
los esposos se localizó a veces en mansiones diferentes, generalmente 
próximas entre sí. De ese modo, el autor francés que redactó la crónica 
del bautizo de Felipe II identifi có el edifi cio llamado actualmente Pala-
cio de Pimentel (fi g. 1), donde había alumbrado Isabel de Portugal a su 
hijo, con “la court de l’imperatrice”, lo que indica una neta separación 
no sólo de lugares ya que, en efecto, Carlos V no se alojaba allí, sino 
también de organización de la vida palaciega de la pareja imperial14. En 
correspondencia, cada uno de los esposos tenía su propia Casa Real o 
cuerpo propio de servidores. Los más distinguidos entre éstos recibían 
alojamiento en “palacio”, siempre que fuera posible, o bien en un entorno 
casi inmediato. De este modo, como transmite el plano de la Alhambra, al 
que nos referiremos más adelante, la reina Germana de Foix (1488-1538) 
“posava” en el patio del Mexuar, mientras que el aposento del conde 
Enrique III de Nassau-Breda (1483-1538), Camarero Mayor de Carlos 
V y hombre de su confi anza, se localizaba en el Patio del Harén, en el 
núcleo del Patio de los Leones. Por ese motivo, durante los primeros 
años de Isabel de Portugal en España, no pareció bien que a ciertas da-
mas de ilustres familias castellanas, como eran la Marquesa de Aguilar 
o la condesa de Osorno, no se les hubiera adjudicado un aposento en el 
mismo edifi cio donde se alojaba la Emperatriz (March 1941: 127). Vivir 
en palacio como dama de la soberana era un privilegio, aunque no exento 
de ciertas incomodidades, determinadas principalmente por el limitado 
espacio adjudicado al selecto pero nutrido grupo de servidores reales.

4. El palacio en alcázares, fortalezas y otros edificios de 
    propiedad real

A lo largo de su “vida española”, Isabel de Portugal se alojó en pala-
cios de diferente propiedad y confi guración. En un primer momento lo 
hizo en edifi cios pertenecientes a la Corona castellana. Dos magnífi cos 

 14. “Nativité et baptesme de Don Philippe prince de Espaigne”, recogido por March 
(1941: 27-29).
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(Fig.1) Palacio Pimentel. Valladolid.

complejos palaciegos, que formaban parte de una estructura fortifi cada 
mucho más amplia, tuvieron una señalada signifi cación en los meses 
que siguieron a su enlace matrimonial con Carlos V. El recuerdo del 
paso de la pareja imperial se expresó en ellos de muy diversa manera.

 
4.1 El Alcázar de Sevilla

El primero fue el Real Alcázar de Sevilla, donde se celebraron los 
esponsales (10/03/1526). La elección de la capital hispalense fue fruto 
de la coincidencia entre el interés que tenía el Emperador por visitar la 
ciudad que era el “puerto de las Indias”15 y la relativa proximidad de ésta 

 15.  Ya tenía intención de ir a Sevilla un año antes, según se recoge en la correspon-
dencia de Martín de Salinas, Rodríguez Villa (1903: 254).
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con respecto a la frontera portuguesa, de donde llegaba la novia. Isabel de 
Portugal se alojó en el Alcázar sevillano desde su llegada (4/03/1526) hasta 
que partió de la ciudad (13/05/1526). La memoria del ilustre acontecimiento 
se incorporó, ya en la segunda mitad del siglo XVI (Marín Fidalgo 1990/I: 
165), a la decoración exterior del tambor octogonal que envuelve la cúpula 
del Salón de Embajadores, en cuyo frente hacia el Patio de las Doncellas 
(fi g. 2) se representó, por duplicado, la divisa del Plus Ultra16 junto a las 
iniciales de los nombres de la pareja imperial, coronadas y escritas con 
grafía gótica “K” (por Karolus) e “Y” (por Ysabel).

4.2 La Alhambra de Granada

A diferencia de lo que se hizo en Sevilla, en la Alhambra de Granada 
las referencias a la pareja imperial, concebidas y realizadas en el dece-
nio de 1530, se localizaron en el interior y se incorporaron, de modo 
insistente y repetitivo, a la decoración de los espacios más privados. 

El proceso de adaptación de la Alhambra como residencia de la Em-
peratriz conoció varias fases. Cuando llegó la corte carolina a Granada, 
en junio de 1526, aún no se habían acondicionado todos los alojamien-
tos17, ni siquiera para la soberana. Diez años antes el Gobernador de la 
fortaleza, Luis Hurtado de Mendoza, III conde de Tendilla y II marqués 
de Mondéjar advertía del mal estado en el que se encontraban diversos 
edifi cios de la Alhambra, en particular el conjunto de los palacios naza-
ritas, llamado “Casa Real” desde los Reyes Católicos (Domínguez Casas 
2014: 118-119). La falta de adecuación del sector asignado al aposento 
de la soberana debió de ser el motivo por el cual durante cierto tiempo 
Isabel de Portugal y sus damas se instalaron en el segundo claustro del 
monasterio de San Jerónimo, mientras se preparaban las habitaciones 
palaciegas para ella en la Alhambra. Pese a la distancia entre uno y otro 
edifi cio, la Emperatriz recibía a diario la visita de su esposo, según la 
crónica local (Bermúdez de Pedraza 1638: 212).

 16. Sobre la gestación y signifi cado de esta divisa, Rosenthal (1973).
 17. Los problemas que surgieron para albergar a una Corte tan numerosa dio lugar a 
quejas, como las expresadas por Dantisco (1999: 761) y las recogidas por Gallego Morel 
(1974: 275). Carlos V se vio obligado a dictar varias cédulas para solucionarlo, Gómez 
Salvago (1998: 210-213).
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(Fig.2) Alcázar de Sevilla.

En el otoño de 1526 están documentados los pagos por ciertas 
reformas en las habitaciones que se destinaron a la ocupación por Isa-
bel de Portugal en la Alhambra (Redondo Cantera 2000a: 75). Según 
testimonia la “Planta grande” de la Alhambra de Granada (fig. 3) 
que se conserva en la Real Biblioteca de Madrid18, el “aposento donde 
posava la enperatriz” (fig. 4) se localizaba en el sector del llamado 
“Cuarto Dorado” que, junto al “Cuarto Nuevo del Mexuar”, había sido 
remodelado en época de los Reyes Católicos (Domínguez Casas 1993: 
448-449)19 y que fue el sector reservado a las habitaciones privadas 
de la Reina (Domínguez Casas 2014: 104). En este sector se localiza 
también el “mirador sobre el Darro” (fig. 5), que se abría mediante una 
galería columnada en su frente septentrional y en el costado occidental, 
que habría ordenado hacer Isabel la Católica (Domínguez Casas 2014: 
102-104), y desde el que se podía disfrutar de una magnífica panorá-
mica sobre la ciudad de Granada. Este tipo de apertura, que permitía 
la expansión sensorial y la experiencia placentera de la visión de los 

 18. Su primera publicación en Lampérez y Romea (1922: 493-496). La historiografía 
posterior, en la que destacan las aportaciones de Gómez-Moreno Martínez, Rosenthal, 
Tafuri, Marías, Galera y Rodríguez Ruiz se centró en la representación del nuevo edifi cio 
que se proyectaba, el Palacio de Carlos V. La bibliografía y una síntesis de los diferentes 
análisis en Rodríguez Ruiz (2001: 226-229 y 420-447).
 19. Con mayor desarrollo en Domínguez Casas (2014: 93-107).
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(Fig.3) Planta de la Alhambra.

(Fig.4) Planta de la 
Alhambra. Detalle.
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(Fig.5) Mirador del Darro.
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alrededores desde una situación intramuros, también se había vincu-
lado, al menos desde principios del siglo XVI, al sector reservado a 
la Reina en el Alcázar de Madrid20.

No hay seguridad de que las chimeneas citadas entre las obras realizadas 
en la Alhambra en 1526 se localizaran en las habitaciones ocupadas por 
Isabel de Portugal, pues también podrían referirse a los hogares que aún 

 20. Según documento dado a conocer por Herranz (1997-1998: 126) y puesto en relación 
con la Alhambra por Alonso Ruiz (2014: 342).

(Fig.6) Chimenea.
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hoy se conservan en algunas de las habitaciones de Carlos V (fi g. 6) y 
que, si se hicieron entonces, recibirían posteriormente la decoración de 
mármol que presentan. Pero si no se prepararon en aquel momento en 
la zona de la Emperatriz, sí se incluyeron posteriormente en los cuartos 
que se destinaron para ella sobre el Mexuar, a partir de 153521, a juzgar 
por las líneas quebradas que se dibujaron en el plano, en la separación 
de las dos habitaciones mayores de esa zona, y que indicarían la pre-
sencia de sendos huecos. Isabel de Portugal nunca llegó a ocupar esta 
remodelación, pero los indicios que proporcionan algunos dibujos del 
siglo XIX permiten afi rmar que lo diseñado en el plano se llevó a cabo22, 
aunque las distintas intervenciones realizadas en esta zona difi cultan la 
identifi cación de esas intervenciones conocidas a través de los datos 
documentales y del citado plano.

El paso de Isabel de Portugal por la Alhambra y, sobre todo, la previ-
sión del regreso de la soberana a la fortaleza granadina, afectaron, pues, 
a la morfología del sector del “Cuarto Dorado-Mexuar”, en la “Casa Real 
Vieja” -llamada así para distinguirla del nuevo edifi cio que se construía, 
el Palacio de Carlos V- y a la decoración de ciertos lugares. Las grandes 
transformaciones sufridas por la zona que se previó para la Emperatriz 
impiden conocer si se realizaron allí decoraciones alusivas a su presencia, 
aunque es plausible pensar que así fuera, sobre todo a partir de las que 
se llevaron a cabo en la zona conocida como los “Aposentos de Carlos 
V”, que sí han llegado hasta nosotros. 

En efecto, numerosas referencias a la Emperatriz se añadieron a la 
decoración de los “Aposentos de Carlos V” en la Alhambra de Granada, 
que estaban situados en la zona de Lindaraja-Torre del Peinador y que 
fueron remodelados entre 1528 y 1535 (Rosenthal 1988: 47-53; Redondo 
Cantera 2000a: 81-86 y 2000b: 84-104; Gómez-Moreno Calera 2007: 
39-44). Durante cierto tiempo este extremo nororiental de los palacios 
nazaritas fue llamado también “Cuarto de Las Frutas” (Bermúdez de 
Pedraza 1638: 36v), por extensión del nombre que se dio a estas estan-
cias tan gratas y amenas cuyo techo se decoró con pinturas de motivos 
vegetales, una vez terminadas las obras.

 21. La primera noticia de ello en Redondo Cantera (2000a: 86-87); más desarrollado 
en Redondo Cantera (2000b: 98-104).
 22. Redondo Cantera (2000b: 100-102, especialmente las plantas reproducidas en p. 
101).
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Entre las labores que se tallaron en las techumbres de madera de este 
sector se encuentran repetidas las iniciales de los esposos. Con la forma 
“K” e “Y”, pero esta última con grafía latina -como se corresponde al 
diseño en el que se insertan, de inspiración italiana-, las letras aparecen en 
torno a los cuadrados pequeños del techo casetonado en la sala conocida 
como “Despacho de Carlos V” (fi g. 7), así como en el friso que corre 
por debajo de la armadura que cubre el llamado “Dormitorio de Carlos 
V”; en este último se incluyen dentro de círculos separado por motivos 
decorativos vegetales. Con la variante de la “I” latina para el nombre de 
la Emperatriz, las letras fueron pintadas en el interior de algunos case-
tones hexagonales de la techumbre en las “Salas de las Frutas” (fi g. 8); 
las grafías se entrelazan con unas cintas que componen unos “lazos de 
amor”, símbolo del vínculo matrimonial al uso en la Casa de Borgoña, 
al igual que lo eran las iniciales de los nombres de los esposos cuando 
se escribían la una junto a la otra (Domínguez 1993: 685).

La alusión a Isabel de Portugal aparece en otros dos lugares en este 
núcleo carolino de la Alhambra, gracias a su divisa, el cabrestante, torno 
usado en los barcos para recoger las maromas, en especial las amarras 
que sujetan el ancla. En la época se interpretó como una alusión a su 
esposo, por la inicial del objeto, una “C”, que Fernández de Oviedo 
identifi có con el “Caesar” imperial, pero que bien podría ser el nombre 
de Carlos23. La elección de tal símbolo es susceptible, además, de otras 
interpretaciones. Por su connotación naval, resultaba una fi gura muy 
adecuada para una reina que procedía de la familia real portuguesa, 
cuyo poderío se sustentaba en el inmenso imperio comercial conseguido 
gracias al dominio de la navegación, mediante la cual se hacía posible la 
comunicación entre los lejanos enclaves “allende el mar” y la metrópoli 
lisboeta. Interpretado en clave política, el cabrestante podría simbolizar el 
ejercicio del gobierno, ya que permite recoger o soltar amarras -sujetar o 

 23.  “Muy acostumbrada cosa es en nuestra España, entre caualleros e señores, pro-
curar que la invención comiençe su nombre en la primera letra del nombre de la señora 
por quien se invençiona, demás del atributo o sinifi caçión de lo que quieren manifestar 
o publicar con esas devisas. E guardando esta orden, el Cathólico Rey don Fernando 
thahía un yugo, porque la primera letra es Y, por Ysabel; y la Reyna Cathólica trahía por 
divisa las frechas, que la primera letra es F, por Fernando; y la serenísima emperatriz, 
que en gloria está, trahía por deuisa un cabestrante, que la primera letra es C por César” 
(Fernández de Oviedo 1983: 430). Agradezco al Prof. Bustamante que me haya llamado 
la atención sobre esta cita.
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(Fig.7) Despacho de Carlos V.

(Fig.8) Sala de las Frutas.
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dejar mayor libertad a los súbditos- según lo aconsejen las circunstancias. 
No parece una coincidencia que, a fi nales de 1530, cuando ya llevaba 
más de año y medio como regente, Isabel de Portugal insistiera en que 
se tejiera su divisa en el brocado verde que encargaba en unos talleres 
fl orentinos (Redondo Cantera 2014: 145). Ante la difi cultad que ofrecía 
la representación del cabrestante al artista que debía proporcionar su 
diseño a los tejedores y al que este instrumento no le resultaba familiar, 
la Emperatriz ordenó que se copiara tal “como esta al natural en las 
naos”, lo que confi rma que ella conocía bien su forma y su función.

En rigor, el cabrestante sólo podía aparecer en objetos pertenecientes a 
Isabel de Portugal, como lo hizo en ciertas piezas de platería y en los ricos 
tejidos italianos que ordenó realizar para ella. Todo ello ha desaparecido, 
aunque la documentación ha dejado constancia de su existencia, incluso 
gráfi ca (fi g. 9) (Redondo Cantera 2000b: 91, n. 152 y 2014: 149-150). 
Los únicos testimonios materiales de esta divisa que nos han llegado 
se encuentran en los “Aposentos de Carlos V”, que nunca llegó a ver la 
Emperatriz. De un modo bastante discreto, el cabrestante forma parte 
de la decoración del friso, en el llamado “Dormitorio de la Emperatriz” 
(fi g. 10), junto a diversos emblemas de Carlos V, fl anqueados ambos por 
veneras, frecuente motivo ornamental en el Renacimiento, pero quizá 
usado aquí por su simbolismo amatorio.

Mucho más evidente, esculpido en mármol y de mayor tamaño, el 
cabestrante es fi gurado sobre la chimenea del “Dormitorio de Carlos 
V”24 (fi g. 11), en una elaborada imagen imperial de vocación universal. 
Al modo de las columnas de Hércules, la divisa de doña Isabel se du-
plica; situada en los extremos, se une a la divisa carolina mediante una 
larga fi lacteria con el lema carolino, en su forma francesa -“PLVS [OU]
LTRE”- al igual que aparece tallada en el artesonado del “Despacho del 
Emperador”. En el globo terráqueo sostenido por el águila explayada 
bajo una corona imperial que centra la composición, la referencia a la 
Emperatriz se mixtifi ca con la de su esposo, ya que contiene una represen-
tación cartográfi ca de los continentes por donde se habían extendido los 
dominios de las dos monarquías, la carolina y la portuguesa, con Europa 
y África, en el centro, gran parte de Asia a la derecha y, a la izquierda, 
lo que se conocía de la costa oriental americana por entonces. Como si 

 24. Ya identifi cado por Gómez-Moreno (1983: 117); Redondo Cantera (2000a: 84); 
Redondo Cantera (2013b: 133).
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(Fig.9) Dibujo del cabrestante.

(Fig.10) Dormitorio de la Emperatriz. Friso.

(Fig.11) Chimenea. Detalle.
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tal imagen hubiera tenido una intención programática, la unión de ambas 
coronas se hizo realidad en la persona de Felipe II a partir de 1580.

El responsable de ello, bien en cumplimiento de órdenes que nos 
resultan desconocidas hasta ahora, bien como iniciativa propia sometida 
-o a la espera de serlo- a la aprobación real, fue el II marqués de Mon-
déjar, Luis Hurtado de Mendoza (1489-1566), Alcaide de la Alhambra, 
que hizo un seguimiento muy próximo de las obras de remodelación de 
esta zona, como le comunicó en varias ocasiones a Carlos V (Redondo 
Cantera 2000a: 82-86).

La adjudicación de una de las habitaciones para uso de Isabel de 
Portugal en este sector, reforzado por la tradición granadina que localiza 
en él la concepción del heredero (Bermúdez de Pedraza 1638: 36v), se 
encuentra con ciertas difi cultades para ser admitida sin problemas por 
las razones expuestas más arriba25. Pero cabe establecer una hipótesis 
no contemplada hasta ahora y consistente en una pequeña “mudanza 
interna”, que tenemos testimoniada en otros casos26. Carlos V dejó libre 
su alojamiento cuando partió de Granada, el 10 de diciembre de 1526 
(Dantisco 1999: 749; Vandenesse 1999: 91), mientras que su esposa se 
quedó todo el mes (Santa Cruz 1921: 280), por lo que ésta podría ha-
berse trasladado a los “Aposentos de Carlos V”, más resguardados del 
frío y dotados de chimeneas.

4.3 El Alcázar de Madrid

La tercera fortaleza real en la que se alojó Isabel de Portugal durante 
algún tiempo fue el Alcázar de Madrid (fi g. 12). A lo largo de las dos 
primeras décadas del siglo XVI el castillo había conocido una escasa 
ocupación. Durante su regencia castellana Fernando el Católico lo habitó 
en varias ocasiones; ante el estado de ruina que presentaban algunas 
partes, ordenó acometer una serie de obras, de las que se conocen las 
que se hicieron en ese año y el siguiente (Herranz 1997-1998: 126-127; 
y Alonso Ruiz 2014: 341-342). Carlos V no lo habitó hasta 1524-1525 
y durante su estancia, que se prolongó a lo largo de algo más de cuatro 
meses, sufrió unas cuartanas. 

 25. Señaladas por Redondo Cantera (2000a: 82 y 2000b: 96-97).
 26. Véase más abajo el epígrafe “8. Conclusiones”.
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Tras haber servido como prisión a Francisco I de Francia y haber 
sufrido un incendio parcial, el Emperador quiso recuperarlo como 
residencia real. Es de suponer que durante el breve paso de Carlos V 
por la villa, en enero de 1527, y el de Isabel de Portugal, en el mes 
siguiente (5-10/02/1527), ambos se alojarían el Alcázar madrileño. En 
agosto de ese mismo año se emprendió la reparación de lo quemado 
en la fortaleza, que se interrumpió en febrero siguiente (Herranz 1997-
1998: 128; Alonso Ruiz 2014: 343-344), ante el anuncio de la llegada 
de la familia imperial, que se instaló allí durante más de siete meses en 
1528, de marzo a octubre, aunque el monarca estuvo ausente gran parte 
de ese tiempo. En este período la Emperatriz tuvo dos experiencias de 
muy distinto signo, pues alumbró a la infanta María (21/06/1528)27, lo 
que se festejó con una corrida de toros ante el Alcázar, y el Príncipe, 
que contaba tan sólo un año, enfermó gravemente y se temió por su 
vida. La tradición refi ere que el futuro Felipe II sanó tras beber el agua 

 27. Sobre las estancias anteriores de Carlos V en el Alcázar de Madrid, Cervera Vera 
(1994: 45-46).

(Fig.12) Alcázar de Madrid.
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procedente del manantial cuyo brote se atribuía a San Isidro, por lo que 
las crónicas locales adjudican a Isabel de Portugal la construcción de 
una primera ermita junto a esa fuente (Quintana 1629/III: 454v; León 
Pinelo 1971: 74).

Libre de huéspedes reales, las obras de reparación y mantenimiento 
se reemprendieron en el Alcázar de Madrid en 1529 y en 1531 (Alonso 
Ruiz 2014: 345), pero la Emperatriz ya no quiso alojarse más en él.

 
4.4 El Palacio Testamentario de Medina del Campo y otros edificios reales

En los tres edifi cios vistos hasta ahora (Alcázar de Sevilla, Alhambra 
de Granada y Alcázar de Madrid), Isabel de Portugal no tendría ninguna 
capacidad de decisión en la elección del alojamiento ni sobre el tiempo 
de ocupación. Ella seguía a su esposo y se aposentaba en el sector que 
se le asignara dentro del edifi cio de propiedad real donde se ubicaba 
temporalmente el “palacio”. En cambio, la instalación de Isabel de 
Portugal y la corte castellana en Medina del Campo, fue una decisión 
tomada a iniciativa propia durante los años de su primera regencia. Como 
se verá más abajo, no era la primera vez que la soberana decidía dónde 
se aposentaba su corte.

Durante más de diez meses (3/09/1531-9/08/1932), la Emperatriz y 
sus hijos se alojaron en el Palacio Real de la villa medinense, llamado 
“Testamentario” porque allí había fallecido y otorgado sus últimas volun-
tades Isabel la Católica. Isabel de Portugal no había tenido la oportunidad 
de conocer este palacio, dado que en sus desplazamientos anteriores no 
había pasado por la localidad, pero estaría informada de las ventajas 
que ésta ofrecía, como eran sus buenas comunicaciones, su cercanía a 
Valladolid y a Tordesillas, donde residía la reina Juana, y su condición 
de gran centro mercantil, uno de los más importantes de Europa. Esto 
último, sin duda, complacería a la soberana, que era una gran consumidora 
de objetos suntuarios y que, según transmitió Guevara, se interesó por 
la feria28. El Palacio Testamentario se levantaba precisamente en pleno 
área comercial de la villa, en su plaza Mayor, ubicación que otorgaba 
al edifi cio un carácter más urbano que los Alcázares mencionados hasta 

 28. Carta a Enrique Enríquez (5/6/1532), Guevara (ca. 1546-1547): 51v.
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aquí, aunque su imponente torreón (fi g. 13), que dominaba el espacio 
circundante, denotaba claramente el elevado rango de sus ocupantes29.

Desde Medina del Campo la Emperatriz se desplazó en dos ocasiones 
a Tordesillas, a lo que se unió otra posterior en compañía de Carlos 
V. Allí se alojó en el desaparecido Palacio Real en el que residía su 
suegra y donde ocuparía algunos de los espacios donde se aposentaban 
los miembros de la familia real cuando acudían a visitar a la Reina30.

Hubo otros palacios y fortalezas reales que también conocieron cortas 
estancias de la soberana. En el Alcázar de Segovia se alojó cuando pasó 
por la ciudad, camino de Valladolid (16-17/02/1527) y cuando, como 
regente, reunió Cortes en la villa (29/08-20/10/1532). Aún más breve fue 
su estancia en la Aljafería de Zaragoza (5/03/1533), cuando se dirigía a 
Barcelona, al encuentro del Emperador.

 29. Sobre este palacio y sus transformaciones, Sánchez del Barrio (1991: 112-115), 
Domínguez Casas (1994) y Moreda Blanco y Martín Montes (2001). 
 30. Isabel de Portugal estuvo en Tordesillas durante algunos días en febrero y agosto 
de 1532, y en diciembre de 1536. Sobre estos espacios, Zalama (2010: 256).

(Fig.13) Palacio Testamentario. Medina del Campo.
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5. El “plan de alcázares de Carlos V” y la intervención de Isabel 
    de Portugal

El paso de la pareja imperial por los alcázares y fortalezas de la Corona 
había demostrado las defi ciencias que éstos presentaban para alojarlos 
de acuerdo con su dignidad. En Sevilla, la falta de un amueblamiento 
adecuado cuando se celebraron las bodas imperiales en el Alcázar causó 
el escándalo entre los miembros del séquito de la novia, acostumbrados 
a la opulencia de la corte portuguesa31. No se trataba sólo una cuestión 
de carencia de elementos mobiliarios o decorativos de aparato, sino que, 
a la luz de todas las reparaciones que hubo que hacer posteriormente en 
el complejo sevillano y del interés que mostró Carlos V por las obras 
que debían hacerse en él, no se puede negar que no reuniera las condi-
ciones adecuadas y que ciertas partes del complejo se encontraran en 
mal estado32. Mucho peor era la situación del Alcázar de Toledo, que lo 
hacía inhabitable como palacio. Y en cuanto al de Madrid, tras la mala 
experiencia de 1528, la Emperatriz no volvió a ocuparlo.

Las incomodidades, las disfunciones y la falta del “decoro” adecuado 
a la condición imperial de sus ocupantes que ofrecían tales residencias 
se le harían más patentes al Emperador cuando en 1529-1530 y 1532-
1533, a lo largo de su paso por el Norte de la península italiana, conoció 
las suntuosas residencias en las que fue magnífi camente alojado por sus 
anfi triones en Génova, Bolonia, Mantua y otras ciudades. En Granada 
la cuestión iba a quedar resuelta con la construcción del nuevo e ita-
liano Palacio de Carlos V en el que se empezaba a trabajar en 1531 y 
que contaba con la supervisión del marqués de Mondéjar. Consciente 
éste de la transcendencia del proyecto, ya que era la primera empresa 
arquitectónica del reinado de Carlos V en España, quería que fuera lo 
mejor que hubiera “por su arte”, es decir, de acuerdo con el nuevo gusto 
italiano que comenzaba a instalarse entre las élites de nuestro país33. En 

 31. Sobre el amueblamiento del Alcázar de Sevilla, el marqués de Vila Real escribía: 
“da pobreza dos aparelhos dela ay tanto que djzer” (Braamcamp Freire, 1921: 614).
 32. Sobre el estado en que encontraba el Alcázar de Sevilla durante el reinado de 
Carlos V y las obras emprendidas en él, Marín Fidalgo (1990/1: 134-180).
 33. Hay acuerdo generalizado por la historiografía en fi jar en 1532 o 1533 el comien-
zo de las obras del Palacio de Carlos V en la Alhambra de Granada. Pero la carta del 
marqués de Mondéjar a Carlos V, en cuyo fragmento se afi rma que ya se habían abierto 
los cimientos de los cuartos “principales”, lo que corresponderá a los lados meridional y 
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tanto que regente, la Emperatriz estuvo al tanto de ciertas cuestiones 
relativas al avance de las obras34.

La renovación de las otras fortalezas para que pudieran funcionar 
como sede adecuada del palacio imperial era un asunto necesario y 
urgente para Carlos V cuando volvió de Italia. Mientras preparaba la 
Campaña de Túnez, durante su estancia en Madrid entre octubre de 1534 
y febrero de 1535, el Emperador ideó un ambicioso plan constructivo 
que comprendía una intervención conjunta en los Alcázares de Madrid, 
Sevilla y Toledo. La concepción de tal “plan de alcázares” por parte del 
Emperador invalida en gran medida el extendido tópico de su desinterés 
por las Artes y, en particular, por la Arquitectura35, máxime cuando se 
le ha comparado con su hijo, entendido en esta última y coleccionista 
de refi nado gusto artístico. Este proyecto tripartito fue el mayor plan de 
residencias reales abordado hasta entonces por la Corona de Castilla y 
requería un gran esfuerzo organizativo y fi nanciero. Dado que su partida 
hacia África e Italia impedían al monarca ponerlo en marcha, se lo dejó 
encargado a su esposa y a ciertos servidores de confi anza que quedaron 
al cargo de los asuntos de gobierno en España. La misma Isabel de 
Portugal, como intentamos demostrar en este estudio, estaría también 
muy interesada en que se llevaran a cabo unas reformas que hicieran 
más habitables y confortables tales fortalezas, y donde ella no tuviera 
inconveniente en establecer allí sus aposentos.

Carlos V ya tenía constancia de la atención que, durante su primera 
regencia, había dedicado la Emperatriz al buen mantenimiento de las 
fortalezas situadas en las fronteras, tarea que formaba parte de los man-
datos que le había dejado cuando delegó en ella el gobierno de sus reinos 
castellanos. Entre 1529-1533 y 1535-1536, Isabel de Portugal dio cuenta 
constantemente al Emperador, mediante una nutrida correspondencia 
(Mazarío 1951: passim), de la situación en la que se encontraban las 

occidental del edifi cio, está datada el 13 de mayo de 1531. La fecha correcta y la refe-
rencia documental en Redondo Cantera (2000a: 80). Entre los numerosos estudios sobre 
la génesis y el proyecto del Palacio de Carlos V, seleccionamos los de  Marías (2000a y 
2000b) y Galera Andreu (2000).
 34. A fi nes de 1531, la Emperatriz transmitía la orden recibida de su esposo sobre la 
compensación que se debía dar a los benefi ciados cuyas casas se derribaban para continuar 
con los trabajos del Palacio (Rosenthal 1988: 43).
 35. En este mismo sentido Barbeito afi rma que la “actividad [de Carlos V] como 
impulsor de nuevas construcciones no ha sido todavía lo bastante valorada” (1992: 2).
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fortifi caciones situadas en los puntos más “sensibles” de la frontera con 
Francia, no sólo la de la Corona de Castilla (País Vasco y Navarra), sino 
también en la del aragonés Rosellón, así como la relativa a las de las 
costas andaluzas y las plazas norteafricanas36. Ante la lejanía del mo-
narca y lo acuciante de los problemas defensivos a resolver, en algunos 
casos la soberana llegó a tomar decisiones por propia iniciativa sobre las 
obras a realizar, especialmente sobre su fi nanciación. Para ello contó, por 
supuesto, con el asesoramiento de los miembros del Consejo Real, con 
el parecer de los ingenieros, entre los que se encontró el italiano Bene-
dicto de Rávena, y con las informaciones que le proporcionaron, desde 
el mismo terreno, los maestros de obras y los jefes militares, de modo 
que, en la medida en la que fue posible, desde la corte de la Emperatriz 
y en ausencia de su esposo, se llevó a cabo un control centralizado de 
las intervenciones necesarias en las fortalezas.

Aunque Carlos V había partido sin haber dejado totalmente orga-
nizado ese “plan de alcázares”, quiso estar puntualmente informado 
de su puesta en marcha. A la luz de la propia correspondencia del 
Emperador, el inicio del proceso, al menos en lo que se refiere a su 
concepción y al comienzo de las operaciones previas (financiación, 
adjudicación de responsabilidades, etc.) debe adelantarse al menos en 
un año con respecto a la detallada Instrucción sobre la distribución de 
las tareas, los procedimientos contables y asunción de responsabilidades 
que habían de regir en las obras del Alcázar madrileño, que fue dic-
tada por la Emperatriz el 4 de abril de 153637, fecha que los estudios 
más recientes sobre el Alcázar de Madrid toman como referencia para 
señalar el comienzo de las obras.

 36. Esta cuestión, que está ampliamente documentada en los fondos del AGS, ya fue 
planteada por Redondo Cantera (2001: 103-104). Parte de esta documentación, constituida 
por algunas de las cartas escritas por la Emperatriz a su esposo, fue publicada por Mazarío 
Coleto (1951: passim); en menor cantidad, también por Fernández Álvarez (1973: passim). 
Para el contexto de las fortifi caciones de la Corona de Castilla durante el reinado de Carlos 
V, Cámara (2000a y 2000b) y Porras Gil (1995 y 2000).
 37. Transcripción del documento de 1536 en Redondo Cantera (2000a: 105-106). La 
existencia del documento había sido mencionada por Gérard (1984: 9 y 159). Con ello 
igualmente se adelantaba, en este caso en más de un año y medio, la datación que hasta 
entonces se otorgaba al comienzo de las obras y que se basaba en un documento posterior, 
fi rmado por el Príncipe Felipe en 1553, sobre el nombramiento de Covarrubias como 
arquitecto del Alcázar, que había sido publicado por Llaguno (1829: 187 y 304-305).
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Varias cartas cruzadas entre Carlos V y su esposa en las que, ade-
más de otros temas, se daba cuenta de las difi cultades de la puesta en 
marcha de tal “plan de alcázares”, testimonian el interés que, ya desde 
mediados de 1535, tenía el monarca en llevarlo a cabo y cómo ya se 
habían avanzado, al menos para el de Madrid, algunas ideas sobre su 
futura confi guración. La primera misiva sobre ello fue la que el Em-
perador escribió a Isabel de Portugal (30/05/1535) en Barcelona, poco 
antes de embarcar hacia Túnez. En ella le encargaba que se ocupara de 
ese “plan de alcázares”, con la ayuda del cardenal Tavera, que auxiliaba 
por entonces a la soberana en tareas de gobierno, y de su tesorero y 
aposentador de palacio, el portugués Enrique Persõa o Persons, a los 
que también dio sus correspondientes instrucciones por escrito (Redondo 
Cantera 2000a: 104-105)38. Según comunicó al último, la dirección de 
los trabajos debía repartirse entre Luis de Vega39 y Alonso de Covarru-
bias. Persõa llevó personalmente las misivas a la corte de la Emperatriz. 
Tras consultar con los arquitectos, quienes calcularon un presupuesto 
inicial de 6.000 o 7.000 ducados, la soberana dio noticia a su esposo 
en diversas ocasiones40 sobre la búsqueda de la fi nanciación necesaria. 
Tras la toma de Túnez, ya en Sicilia, el Emperador escribió dos veces 
sobre el tema a Isabel de Portugal. El primer documento localizado son 
unas minutas preparatorias, redactadas poco antes de salir de Trapani 
(3/9/1535), el primer puerto siciliano al que arribó Carlos V, en las que 
daba instrucciones a la Emperatriz para conseguir los fondos necesarios 
con los que pudiera arrancar la obra41. Al mes siguiente (13/10/1535), 

 38. También colaboraron en esta empresa otros servidores reales, como Francisco de 
Mendoza (obispo de Palencia y Presidente del Consejo de Hacienda), el Contador de la 
Cruzada Juan de Vozmediano o el Alcaide de los Reales Alcázares de Sevilla, Jorge de 
Portugal.
 39. Sobre Luis de Vega y su trabajo para la Corona, véase ahora Guerrero de Llanos 
(2014).
 40. Cartas fechadas en 26/07/1335, 30/09/1535, 21/10/1535, 4/12/1535 y 23/12/1535, 
publicadas por Mazarío 1951: 405-406, 416, 420-421, 431 y 435-436.
 41. “quanto a lo que toca a las obras de los alcáçares de Toledo, Sevilla y Madrid. Lo 
de Toledo ha de ser mayor obra y para que sera menester mas provision de dinero pero 
porque lo que se ha de labrar en el alcaçar de esa villa conforme a lo que tengo ordenado 
desseo que se entendiesse luego, le ruego mucho que encargue al obispo de Palencia y a 
Juan de Bozmediano que vean y sy possible fuere den orden que luego se hayan de las 
consignaciones que scrivi lo que es menester para comprar la madera y los otros materiales 
que sean neçesarios; y que no se pudiendo haver luego ese dinero se de medio de buscarlo 
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desde Palermo, insistió de nuevo sobre ello42. Diez días después de 
llegar a Nápoles, se ocupó de nuevo de “sus palacios”. Agradeció al 
marqués de Mondéjar las noticias que le enviaba con respecto a “la 
lavor de la casa real desa alhambra” y se dirigió al Cardenal Tavera 
para que, tal como había escrito a la Emperatriz, colaborara en la 
búsqueda de la financiación precisa para las obras de los alcázares 
“especialmente para las de Madrid” y manifestaba su voluntad de que 
éstas comenzaran enseguida43.

En vista de que Vozmediano no cumplía con la provisión de fondos 
necesarios tal como estaba previsto, Isabel de Portugal comunicó a su 
esposo (27/1/1536) que había decidido entregar 3.000 ducados a Persõa 
para comenzar a comprar materiales con destino al Alcázar de Madrid, 
que estaba previsto que se aplicaran otros 2.000 ducados para el de Se-
villa y que lo referente al de Toledo se posponía hasta que volviera el 
monarca (Mazarío 1951: 438). Desde Nápoles (18/2/1536) el Emperador 
daba su aprobación44. Más adelante, ante la inoperancia de Vozmediano 
para proporcionar la fi nanciación requerida, la Emperatriz sacó a subasta 
ciertos asientos sobre los sumarios de la Cruzada para poder proseguir 
las obras, con lo que se consiguieron 5.700 ducados. Vozmediano reac-

sobre las dichas consignaciones para que sean pagados dellas y havre mucho plazer que 
desta manera o buscando otros expedientes que alla paresçeran se provea esto de manera 
que en todo caso se compren y aderesçen luego todos los materiales neçesarioss para 
poner a mano en la obra conforme a lo que tengo scripto y mandarme ha avisar con el 
primero de los que havra hechoLas cuentas de lo que toca a los alcaçares de Sevilla mande 
que se vean y averiguen con toda brevedad para que conforme a lo que tengo ordenado 
se labre en ellos lo que hovier de hazer y tambien me avisara de lo que en esto se hara
 Lo que se ha de labrar en el alcaçar de Toledo requiere como esta dicho mas tiempo y 
dineros pero todavia holgare que podiendose haver se tenga cuydado desto y que luego 
entretanto se haga lo que esta dicho en las otras obras”. AGS, Estado, leg. 1111, fol. 105.
 42. “De lo de las obras de los alcaçares dessa villa y sevilla holgare mucho que ten-
ga cuydado para mandar que se provean los dineros que son necessarios de lo que esta 
ordenado o de otras cosas y se haga lo que esta acordado que se labre y avisarnos ha de 
lo que se hiziere acordandose tambien de lo que se ha de labrar en el alcaçar de toledo y 
de lo que para ello sera menester”.  AGS, Estado, leg. 1111, fol. 109.
 43. Minutas fechadas el 6/12/1536, AGS, Estado, leg. 31, fols. 235 y 236.
 44. “Con los tres mil ducados que screvis señora que se han buscado para las obras 
de los alcaçares dessa villa se comiençe a entender en ellas con diligencia y lo de Toledo 
quede para quando plaziendo a dios vamos a esos reinos y lo de Sevilla se haga conforme 
a lo que escribe”, AGS, Estado, leg. 38, fol. 160. 
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cionó ofreciendo 24.000 ducados45 en unas condiciones que no especifi có 
sufi cientemente, por lo que “entendiose dél que quisiera tener mano en 
la obra y en el dinero y proverlo cuando se le antojase”, como escribía 
(26/2/1536) Isabel de Portugal a su esposo (Mazarío 1951: 445).

Como se pone de manifi esto claramente en la documentación, entre los 
tres alcázares, se dio prioridad al de Madrid. Éste reunía las ventajas de 
su localización en una villa de situación centralizada dentro de la Corona 
de Castilla, de su robusta fábrica y de unas posibilidades de expansión en 
su costado oriental que permitían obtener unos resultados aceptables en 
un plazo razonable. No solo la Emperatriz y sus hijos habían dejado de 
alojarse en el Alcázar, sino que el mismo Emperador tampoco lo hizo. 
Durante el último trimestre de 1534 y el primero de 1535, anteriores 
a la partida del Emperador, se utilizaron como “palacio” las casas de 
Juan de Vozmediano (González García 1997: 102), lo que revela que el 
Alcázar no reunía las condiciones adecuadas como residencia real. Tras 
la marcha de Carlos V, la corte de la Emperatriz siguió ocupando la casa 
del alto dignatario carolino hasta mediados de 1535.

Gracias a la fi nanciación librada por Isabel de Portugal, las obras del 
Alcázar madrileño ya habían comenzado en la primavera de 1536. En 
marzo (25/3/1536) se compraban materiales (Mazarío 1951: 458); al mes 
siguiente la Emperatriz fi rmaba la mencionada Instrucción sobre el modo 
de administrar y controlar los gastos46 y a principios de mayo se remataba 
la realización de la nueva escalera principal de la fortaleza, según la traza 
de Alonso de Covarrubias, a quien se daba el título de “Maestro Mayor” 
del Alcázar madrileño. En la redacción de las condiciones de la escalera se 
expresaba que ésta había sido proyectada para servir a “entranbos patios”47, 
lo que indica claramente que por entonces, mientras el Emperador se 
encontraba en la Toscana, continuando con su periplo triunfal por Italia, 
ya estaba plenamente aceptada la creación del segundo patio.

La transformación del Alcázar madrileño que implicaba esta amplia-
ción era de tal transcendencia que es indudable que Carlos V ya la había 

 45. Esa cantidad se encuentra recogida en una carta dirigida por Vozmediano a Carlos 
V, sin fecha, pero situada en un contexto documental correspondiente a esas fechas, AGS, 
Estado, leg. 31, fol. 246.
 46. Véase nota 41.
 47. Para el conocimiento de esta nueva concepción del Alcázar es fundamental la 
documentación dada a conocer por Gómez Martínez (1992).
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acordado -probablemente con Covarrubias- antes de su partida a Túnez. 
Este proyecto, sin duda debatido y razonado, será a lo que se refería el 
Emperador cuando escribía a su esposa: “lo que querría que se hiziese 
es que luego se començase lo de madrid conforme a la traça que yo he 
dexado” (Redondo Cantera 2000a: 104). El término de “traza” parece 
indicar la existencia de un diseño arquitectónico, al menos de una planta, 
que el Emperador habría aprobado con anterioridad a su marcha; al no 
tener constancia cierta ni de su existencia ni de su forma -la identifi cación 
con el que se conserva en el Archivo del Ministerio de Asuntos Exteriores 
carece de certezas en este sentido48- bien podría tratarse también de un 
conjunto de indicaciones u órdenes sobre lo esencial de la confi guración 
de la ampliación. Sea como fuere, la fecha de la concepción del doble 
patio en el Alcázar madrileño y de la decisión de llevarlo a cabo debe 
retrotraerse a los primeros meses de 1535.

La insistencia del Emperador en las cartas a Isabel de Portugal sobre 
su deseo de que se comenzaran cuanto antes las obras del Alcázar de 
Madrid parecen corroborar la intención del monarca sobre la ampliación 
del edifi cio con la creación y defi nición de una zona específi ca para su 
esposa dentro del palacio. Pero ¿no sería también un intento de asegurar 
a la Emperatriz que, en efecto, se iba a realizar? En cualquier caso, como 
se ha visto, la intervención de ésta en la obtención de la fi nanciación y 
en la organización en los inicios de la empresa, fue decisiva.

La incorporación de este nuevo espacio vacío, rodeado de sus corres-
pondientes crujías (fi g. 14), no sólo signifi caba aumentar la superfi cie 
del edifi cio en más del doble -el segundo patio era mayor que el anti-
guo- sino, lo que era más importante, crear una zona totalmente dife-
renciada con respecto al “Cuarto del Rey”. De este modo sería posible 
solucionar con mayor desahogo y facilidad la compleja distribución del 
espacio palaciego que, aun referido sólo a su dimensión de residencia 
de la familia real, había conocido un incremento en la demanda de 
nuevos ámbitos, ya que la descendencia de la pareja imperial requería 
sus propias estancias y otros espacios para su servicio. Por otro lado, el 
nuevo patio, más amplio y abierto que el del núcleo del rey, se ajustaba 
mejor a las demandas habitacionales de la Emperatriz, que tenían en la 
salubridad uno de sus argumentos más importantes.

 48. Herranz (1997-1998: 118-126) lo atribuye a Gaspar de Vega y lo data en las 
década de 1540-1550.
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(Fig.14) Planta del Alcázar de Madrid.

(Fig.15) Patio de la Reina.
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La creación de este “área femenina” fue corroborada posteriormente 
por el nombre de “Patio de la Reina” (fi g. 15) que se le dio y la fun-
ción que cumplió, ya que constituyó el centro de la zona asignada a las 
sucesoras de Isabel de Portugal en su papel de consortes reales. 

Se puede concluir, de este modo, que la presencia de Isabel de Portugal 
en la corte española se encuentra en la génesis de la ampliación del Alcá-
zar de Madrid, gracias a la cual la fortaleza medieval se convirtió en una 
residencia palaciega moderna. Las necesidades funcionales y representativas 
asociadas a la fi gura institucional de la Emperatriz habrían encontrado su 
satisfacción en un marco adecuado. Lamentablemente Isabel de Portugal 
apenas habría podido contemplar más que un inicio de las obras en el 
Alcázar de Madrid durante su breve estancia de unas semanas en esta 
ciudad, en octubre de 1538. La puesta en marcha de la enorme maquinaria 
material y económica que exigía tal empresa ralentizó su materialización 
y la Emperatriz moría al año siguiente de su paso por Madrid.

6. Usos residenciales de Isabel de Portugal: elecciones saludables 
     y anhelo de un locus amœnus

La situación de salubridad en la que se encontraran las ciudades era de-
cisiva para la permanencia o el traslado de la corte. Si se declaraba la peste 
en el lugar donde se había instalado, se preparaba la evacuación de allí con 
la mayor celeridad posible y se buscaba un refugio en una villa a la que no 
hubiera llegado la epidemia. Para protegerse del contagio, el acceso a ésta 
se cerraba hasta que hubiera pasado la cuarentena. De este modo, en dos de 
las ocasiones en las que la Emperatriz se hallaba en Valladolid tuvo que salir 
precipitadamente de allí e instalarse en la cercana Palencia: en agosto de 
1527, a los pocos meses de nacer el príncipe Felipe, y en el verano de 1534.

Para intentar prevenir estas situaciones, antes de decidir el trasla-
do se reunía información sobre el estado de salud en varios posibles 
destinos. Se escribía a ellos o se enviaba a los aposentadores para que 
inspeccionaran el lugar. Así lo hizo Isabel de Portugal cuando, como 
regente, proyectaba mudarse de Ocaña o a otro lugar, y se interesó por 
las condiciones de salubridad que tenían las ciudades de Ávila, Segovia, 
Valladolid, Medina del Campo, Salamanca y Toro49.

 49. AGS, CC, Cédulas, libro 375, fols. 69 vº y 70 vº.



MARÍA JOSÉ REDONDO CANTERA280

La conservación de la salud y, por ello, de la vida y la transmisión de 
ésta eran cuestiones que, en el caso de la familia imperial, transcendían la 
dimensión personal para convertirse en una “razón de Estado”. De Isabel 
de Portugal dependía la recuperación de la continuación de la estirpe 
de la monarquía hispánica sin alteraciones, con objeto de que propor-
cionara estabilidad a la monarquía. Aunque lo logró, las difi cultades de 
supervivencia de la época afectaron también a la misma Emperatriz y a 
su descendencia. De sus siete estados de gestación sólo llegaron a vivir 
una vida adulta tres hijos y de éstos únicamente fue varón el primogé-
nito, el futuro Felipe II. Por ello fue preciso extremar los cuidados con 
él, máxime cuando estuvo a punto a morir al año de edad, como ya se 
ha visto. La Emperatriz alumbró otros dos hijos, los infantes Fernando 
(1529-1530) y Juan (1537-1538), pero murieron a muy temprana edad. 
Además tuvo otros dos embarazos frustrados50, el último de los cuales 
la llevó a la muerte, en Toledo (1/5/1539).

Durante sus años vividos en tierras españolas, Isabel de Portugal sufrió 
diversos problemas de salud. A las complicaciones de algunos embarazos 
y partos, se unió el padecimiento de varios episodios de fi ebres tercianas 
y ciertas situaciones de melancolía, ocasionadas por la muerte de seres 
queridos o la soledad, y favorecidas por estados de debilidad en su sa-
lud. A veces su extrema delgadez preocupó en su entorno (March 1941: 
218), sobre todo si la Emperatriz desempeñaba la regencia. Al menos en 
dos ocasiones se temió seriamente por su vida, con motivo de la grave 
enfermedad que sufrió en Barcelona en 1533 (Feliu de la Peña y Farell 
1709: 175) y en Valladolid, en 1537, tras el nacimiento de su sexto hijo.

Las escasas noticias sobre Isabel de Portugal que proporcionan las 
crónicas, sobre todo las relativas a aspectos de vida cotidiana, hacen más 
valiosos los indicios que permiten inferir actitudes ante ciertas cuestiones 
como fue, por ejemplo, la preocupación por la conservación de la salud. 
De este modo, se puede observar cómo durante sus períodos de regencia, 
cuando fue ella quien decidió cuándo y dónde establecer su alojamiento 
-y, por ende, el de la corte- sus elecciones estuvieron en gran medida 
determinadas por su deseo de habitar en lugares y edifi cios “sanos”.

A fi nales de agosto de 1529, meses después de que Carlos V hubiera 
partido para recibir la corona imperial en Bolonia, la epidemia de viruela 

 50. El primer aborto se produjo en Valladolid, en junio de 1534 (Girón 1964: 44).
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que se desató en Toledo, donde estaba la corte, motivó que la Emperatriz 
se mudara a Madrid. Dado lo avanzado de su embarazo, optó por no 
alojarse en el Alcázar madrileño, como se comunicaba al Emperador, 
porque el edifi cio “tiene fama de no ser bien sano, estos dos meses no 
quiso Su Mt., ni pareçio que era bien se viniese a él con su casa real, 
y asy acordó de posar en las casas de don Pero Lasso, donde está bien 
aposentada”51.

Las casas de los Laso de Castilla, en el entorno de la iglesia de San 
Andrés, que ya habían sido palacio real con los Reyes Católicos, tenían 
gran capacidad y eran tenidas por las “más principales” de Madrid 
(Quintana 1629/I, cp. IX: 72; y 1629/II, cp. LXXXIII: 208)52. En un 
principio, la Emperatriz pensaba estar allí tan sólo hasta que diera a luz, 
pero se quedó en este palacio el resto del tiempo que permaneció en la 
villa. En el otoño de 1530, tras una estancia de más de un año, en la 
que su ánimo se vio afectado por su situación de soledad, el peso de la 
responsabilidad del poder, la prematura muerte de su tercer hijo -el del 
infante Fernando- y el quebrantamiento de su propia salud a causa de unas 
tercianas53, doña Isabel intentó conseguir su recuperación y una mejora 
en el crecimiento del Príncipe mediante el traslado a otra población. El 
intento de mudarse a Guadalajara no prosperó y fi nalmente se instaló 
en Ocaña, que ya había sido una de las posibilidades contempladas 
anteriormente, en 1528, para huir de la peste que se declaró en Madrid 
(March 1941: 121).

Alcanzados en la villa ocañense los objetivos del restablecimiento de 
la soberana, quien al decir de Pedro González de Mendoza en la carta 
que escribió a Carlos V (20/5/1531) estaba “muy buena y más gorda 
que ha estado después que vino de Portugal” (March 1941: 47), y del 
fortalecimiento del heredero, las noticias de ciertos brotes de peste en las 
cercanías, así como el deseo de pasar el verano en un lugar más fresco, 
llevaron a la Emperatriz a instalarse en Ávila en la primavera de 1531. 

 51. Carta de Alonso de Fonseca a Carlos V (11/9/1529) (Fernández Álvarez 1973: 165).
 52. También González García (1997: 100-101).
 53. El 14 y el 24 de septiembre Martín de Salinas, en sendas cartas dirigidas a Cobos 
y a Fernando de Austria, relataba cómo unos días antes había encontrado a la Emperatriz 
“en la cama de reposo... achacosa”, convaleciente de unas tercianas y en un estado melan-
cólico motivado por la ausencia del Emperador, la reciente muerte del infante Fernando 
y cierto problema de salud del Príncipe (Rodríguez Villa 1903: 496-497 y 499-500).
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En el otoño de ese mismo año, ante la proximidad de los rigores inver-
nales propios de esta ciudad, decidió trasladarse a Medina del Campo.

Pero además de estas elecciones de lugares en los que residir, motivadas 
por la huida ante la amenaza de la peste o del deseo de restablecimiento 
después del padecimiento de una enfermedad, ciertos datos reafi rman 
cómo la Emperatriz sintió el efecto saludable del aire libre, del sol y 
del contacto con la Naturaleza y lo aplicó a su modo de vivir, en la 
limitada medida en la que se lo permitió su condición real y femenina. 
Sabemos, por ejemplo, que durante su estancia en Ocaña, se acercó con 
sus hijos a Aranjuez, donde pasó tres días (March 1941, I: 47) y que, a 
comienzos de julio de 1537, pasó el día disfrutando de la frescura de las 
inmediaciones del río y la amenidad de la vegetación en una “huerta” o 
villa suburbana situada junto al Duero, en las proximidades del puente 
y del palacio de la reina Juana en Tordesillas (Girón 1964:109).

El anhelo de poder disponer de un locus amœnus para su disfrute perso-
nal llevó a la Emperatriz a proyectar una villa suburbana de su propiedad 
en Toledo. Ya en los primeros meses de 1536, mientras se encontraba 
en Madrid, la Emperatriz había conseguido que se le cediera un terreno 
perteneciente a la comunidad de la Concepción Francisca. Si, como es 
de suponer, éste que se encontraba en las inmediaciones del convento, 
su situación periférica, en la zona nororiental del núcleo urbano y en la 
proximidad del Tajo, hacía de este lugar uno de los más frescos de la 
ciudad. No muchos años más tarde, en su alabanza de Toledo, Alcocer 
concluía su libro sobre la ciudad cantando “la amenidad y frescura de sus 
riberas que le causa el famosísimo rio Tajo” (Alcocer 1554: CXXIIIIv). 
La Emperatriz encargó a Alonso Covarrubias, a quien ya conocía por 
dirigir las obras del Alcázar de Madrid junto a Luis de Vega, el proyecto 
de una casa, de un jardín ordenado geométricamente -para lo que tenía 
que ponerse de acuerdo con el hortelano contratado54- y de un estanque 
que garantizara el riego de las plantas55. Fadrique de Portugal, arzobispo 
de Zaragoza y Gobernador del Reino de Aragón en Barcelona, y el duque 
de Maqueda enviaron frutales con destino a esta “huerta”.

 54.  Se llamaba Juan de Espejo. Se le asignaron 35.000 maravedíes de quitación, 17 
de marzo de 1536, AGS, CC, Cédulas, libro 283, s. f.
 55. Se le pagaban 31.125 maravedíes el 6 de julio de 1536 como “maestro de la obra 
que he mandado hazer en la huerta que tengo en toledo”, AGS, CC, Cédulas, libro 283, 
fol. 94 vº.
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No hay noticia de que la Emperatriz pudiera disfrutar de algún modo 
de esta villa ajardinada, concebida por y para ella, cuando volvió a 
Toledo, ya en octubre de 1538, lo que tampoco es de extrañar por la 
escasez de noticias que, como ya se ha dicho, transmiten las crónicas 
sobre su actividad. Hasta que no se publicó la documentación relativa 
a esta huerta (Redondo Cantera 2000a: 102-103), no se conocía ni tan 
siquiera la existencia de este pequeño espacio privado, concebido “a 
medida”, para el disfrute de Isabel de Portugal. A pesar de que habían 
transcurrido más de dos años tras el inicio del proyecto y de que la misma 
la soberana estaba en Toledo, no parece que la casa llegara a construirse. 
Así se desprende de la petición de Covarrubias para que, tras la muerte 
de doña Isabel en 1539, se le pagara lo que se le debía por lo realizado 
y donde sólo se menciona la traza de la casa; la posterior devolución de 
los terrenos al convento confi rma el abandono del proyecto56.

En sus últimas semanas de vida, en abril de 1539, cuando la Emperatriz 
empezó a sufrir graves complicaciones en su embarazo, pidió que se le 
trasladara desde el Palacio de Diego Hurtado de Mendoza, conde de Mé-
lito, en el centro de la ciudad, que servía de palacio real, al del conde de 
Fuensalida, “el más bello de los palacios mudéjares toledanos existentes” 
donde creyó que se aliviaría su malestar (Sandoval 1956: 75). En aquel 
momento este segundo palacio era una de las arquitecturas civiles más 
destacadas de Toledo57. Su ubicación sobre una zona alta al suroeste de 
la ciudad, lo que le proporciona mayor luminosidad y aireación, permite 
disfrutar desde las ventanas de su fachada principal de una dilatada y bella 
panorámica sobre las tierras situadas al otro lado del Tajo (fi g. 16). En su 
interior, las salas principales del palacio se disponen en torno a un amplio 
patio con crujías desahogadas (fi g. 17). Es posible interpretar este cambio 
de alojamiento de la Emperatriz como un anhelo de encontrar, en la intrin-
cada y constreñida Toledo, cierto desahogo espacial y una habitabilidad 
más grata que contribuyera a la recuperación del hálito vital que ya perdía.

El cambio de residencia dentro de una misma ciudad durante los 
últimos momentos de su embarazo, en busca de una mayor salubridad, 
tenía su precedente en la mudanza que años antes ya había practicado 

 56. AGS, CMC, I, leg. 552-1, s. f.
 57. El estudio más detallado de este edifi cio en M[artínez] Caviró (1980: 229-243). 
La autora le califi ca como “el más bello de los palacios mudéjares toledanos” (p. 229) e 
identifi ca las reformas realizadas desde 1537 por el IV conde de Fuensalida (pp. 241-243).
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(Fig.16) Vista desde el Palacio de Fuensalida.

(Fig.17) Palacio de Fuensalida. Patio.
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Isabel de Portugal en Madrid y que había tenido un feliz desenlace. A 
principios de junio de 1535, tras la partida de Carlos V hacia Túnez, la 
Emperatriz, que se encontraba en las últimas semanas de gestación de 
su hija Juana de Austria, había trasladado su palacio desde la casa de 
Juan de Vozmediano, que se consideraban “malsana” para el verano, a la 
más fresca de Alonso de Gutiérrez (March 1941: 95; 1942: 230 y 246-
247). Utilizada como sede del palacio alternativa al Alcázar, la casa de 
Vozmediano había presentado además problemas de capacidad, pues ni 
siquiera tras la partida del Emperador y sus servidores resultó sufi ciente 
para albergar a todas las damas de la Emperatriz58.

El palacio de Alonso Gutiérrez (fi g. 18) era de reciente construcción 
y había conocido una remodelación en su planta alta en 153459. Ofrecía 
también otras ventajas, como su ubicación cercana al Alcázar y la exis-
tencia de una huerta en su parte posterior, cuyo riego estaba garantizado 
por un estanque alimentado por una conducción de aguas que se había 
preparado en 1533-1534, lo que pudo inspirar a Isabel de Portugal para 
su proyecto de villa toledana. Dos meses antes de su traslado, la Empe-
ratriz fue a examinarlo en persona y a dar las órdenes pertinentes para 
distribuir su ocupación (March 1942: 230).

Por otro lado, este cambio de residencia entre propiedades pertene-
cientes a “iguales”60 se encuentra muy cerca en el tiempo con respecto 
al intento de obstrucción fi nanciera de Vozmediano en el inicio de las 
obras del Alcázar de Madrid y a las sospechas de que con tal maniobra 
pretendiera enriquecerse. El traslado del palacio de la Emperatriz puede 
interpretarse también como una consecuencia de la pérdida de confi anza en 
el que había sido hasta entonces su anfi trión, así como de un acercamiento 
a Gutiérrez de Madrid61. La casa de Vozmediano ya no volvió a ser la 
sede del “palacio” y la de Alonso Gutiérrez terminó convirtiéndose en el 
de Juana de Austria y en el convento de las Descalzas Reales (fi g. 19).

 58. El 3 de marzo de 1535 Estefanía de Requesens escribía que la víspera se había 
marchado Carlos V y que habría una redistribución de las damas, pero no tenía seguridad 
de poder obtener alojamiento en palacio, porque había poco espacio (March 1942, II: 224).
 59. Sobre la construcción de este palacio en la primera mitad del siglo XVI, Estella 
(1985) y Toajas Roger (1999, 2003 y 2014: 47-48).
 60. Gutiérrez de Madrid y Vozmediano desempeñaron varios cargos en la alta admi-
nistración de los asuntos económicos del entorno Carlos V y fueron socios; véanse las 
biografías de ambos en Carlos Morales (2000a y 2000b).
 61. En 1536 Isabel de Portugal pidió su asesoramiento (Carlos Morales 2000a: 203).
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Los desplazamientos en busca de los aires más sanos y las condi-
ciones más benefi ciosas para la salud no signifi caban desatención de 
los asuntos de gobierno. La razón de Estado fue la prioritaria cuando, 
a mediados de 1536, Isabel de Portugal decidió dejar Madrid y “pasar 

(Fig.18) Fachada del Palacio de Alonso Gutiérrez.
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los puertos” hacia el Norte, ante la fuerte presión que ejercía el monarca 
francés en la frontera de los Pirineos. Por ello resolvió establecerse en 
Valladolid siempre que “aquella villa y comarca ysta con salud”, de lo 
que previamente había pedido que se le informara (Mazarío 1951: 469). 
La amplitud y luminosidad que ofrecía la mansión que había terminado 
de construir pocos años antes Francisco de los Cobos en Valladolid (fi g. 
20) para que sirviera de palacio real durante la estancia de los monarcas 
en Valladolid debió de infl uir, entre otros motivos, para que se convirtiera 
en la residencia favorita de Isabel de Portugal, a juzgar por el tiempo 
que vivió en ella. Según se escribía a su dueño, pocos años antes y en 
referencia a sus hijos, la mansión era “tan sana y tan alegre que ha dado 
la vida a los niños” (Keniston 1980: 121).

  

(Fig.19) Palacio de Alonso Gutiérrez. Patio.
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7. Intervenciones de la emperatriz en palacios y casas no 
    pertenecientes a la corona

Como se ha puesto de manifi esto en algunos casos recogidos, a través 
de los testimonios contemporáneos proporcionados por las crónicas y la 
documentación, se pueden conocer los lugares, los motivos y los momen-
tos de los traslados de residencia de la Emperatriz, así como identifi car 
con certeza la mayoría de los edifi cios en los que Isabel de Portugal 
eligió establecer su palacio. A partir de ello, es posible extraer ciertas 
conclusiones sobre sus gustos residenciales, su grado de integración 
con esos palacios y su capacidad de infl uencia sobre su confi guración, 
especialmente cuando tomó sus propias decisiones al respecto durante 
sus periodos como regente. 

De este modo, se observa que la Emperatriz se alojó preferentemente 
en casas pertenecientes a nobles y a altos cargos de la corte, como fue 
frecuente en los usos residenciales reales desde la Edad Media, aunque 
también recurrió a algún edifi cio propiedad de la Corona. Por duración 
de ocupación, el balance se inclina claramente a favor de los servidores 
del Rey, sobre todo del secretario Francisco de los Cobos, en cuyo pa-

(Fig.20) Patio del palacio de Francisco de los Cobos.
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lacio vallisoletano -de vocación “imperial”- residió durante más de dos 
años continuados, de 1536 a 1538. Sin duda resultaría más cómodo y 
menos comprometido políticamente el alojamiento en la propiedad de 
un servidor que en un edifi cio perteneciente a un miembro de la gran 
nobleza. De hecho, desde las primeras décadas del siglo XVI, algunos 
servidores de la Corona, como Gutiérrez de Madrid o Vozmediano, se 
habían construido unas casas parangonables por su ocupación del suelo, 
su volumen, su capacidad -e incluso, su imagen urbana62- con las de la 
nobleza (fi g. 21).

Si se pasa revista a los edifi cios utilizados temporalmente como 
palacios de la Emperatriz, a partir de los conservados, como son el 
del conde de Fuensalida en Toledo, el de Velada en Ávila (fi g. 22) y 
el Alonso Gutiérrez en Madrid, además del vallisoletano de Cobos, se 
concluye que todas estas arquitecturas estaban situadas en buenas zonas 
urbanas y, su fachada principal se levantaba en una amplia plaza. En su 
interior se abría un gran patio y a veces se disponía de un vergel o jardín 
en un sector secundario. Algunas de estas casas, cuyo gran tamaño les 
hacía capaces para alojar al núcleo más privado de la corte, habían sido 
construidas o remodeladas poco tiempo atrás, lo que les proporcionaría 
en su interior un aspecto más atractivo y un ambiente más confortable.

La instalación de la Emperatriz en estos palacios requirió en oca-
siones llevar a cabo una serie de obras con objeto de adecuarlos a su 
concepto de espacio residencial y palaciego, y garantizar la funciona-
lidad, la distribución y la comunicación de los distintos ámbitos. Estas 
reformas y adaptaciones fueron realizadas por sus aposentadores o, más 
frecuentemente, por sus reposteros de camas, ambos permanentemente 
a su servicio como parte de su Casa Real63.

La preparación de pasadizos, ya fueran éstos volados, ya estuvieran a 
ras de suelo, que ponían en comunicación edifi cios colindantes o próxi-
mos, era una solución a la que se acudió con frecuencia para facilitar 

 62.  Con la composición de la fachada entre torres angulares se apropiaban de una 
secular imagen nobiliaria, como sucedió en la mansión vallisoletana de Cobos, que quedaba 
justifi cado por su uso como “palacio imperial”. Sobre ello, Redondo Cantera (2014 a y 
2014 b: 102-104).
 63. A modo de ejemplo, en 1530 enviaba a Benavides, su repostero de camas, para 
“adereçar algunas cosas de que ay necesidad en la casa donde tengo de estar”, AGS, CC, 
Cédulas, libro 374, fol. 201 vº. 
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la instalación de las distintas dependencias del palacio real. Con ellos 
se aumentaba el espacio disponible, se repartían los diferentes ámbitos 
palaciegos de acuerdo con su rango y se facilitaba un acceso directo entre 
ellos sin necesidad de salir a la vía pública. En 1527, cuando no había 
pasado aún un año de su llegada a España, Isabel de Portugal tuvo la 
oportunidad de conocerlos bien durante su estancia en Valladolid, donde 
fueron un recurso de gran utilidad para la distribución del alojamiento 
de la corte en el entorno de la plaza de San Pablo entre los siglos XV y 
XVII (Domínguez Casas 1999: 50-5). Los pasadizos resultaron impres-
cindibles para la Emperatriz cuando los palacios no disponían de capilla 
o ésta no era sufi cientemente capaz para los actos religiosos de corte. 
Estos pasos privados le posibilitaban el acceso directo, sin abandonar 

(Fig.21) Fachada del palacio de Francisco de los Cobos.
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el recinto del palacio, a resguardo de las inclemencias del tiempo y de 
miradas ajenas al círculo palaciego.

La primera vez de la que tenemos constancia de que Isabel de Portu-
gal ordenara la realización de obras en las arquitecturas privadas donde 
instaló su residencia se refi eren a este tipo de intervención. Durante su 
estancia en Madrid, en 1529-1530, al poco de quedarse como regente, 
cuando habitó en la casa de los Laso, se hicieron algunas reparaciones, 
consistentes, según palabras de la soberana transmitidas por la documen-
tación, “en un pasadizo dende mi palacio real a la iglesia de sant andres 
desta villa de madrid”64. A ello se añadieron otras reformas, como las 
realizadas en los aposentos de sus hijos, incluido el del pequeño Fer-

 64. El 3 de mayo de 1530 se pagaba por ello 5.521 maravedís al repostero de camas, 
Bartolomé de Ávila, que había supervisado las obras, AGS, CC, C, libro 374, fol. 18.

(Fig.22) Palacio de Velada. Patio.
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nando, quien, con tan sólo unos meses, también tenía el suyo propio65. 
En su siguiente estancia madrileña, en 1532-1533, Isabel de Portugal 
de nuevo ordenó la realización de unos pasadizos, en “la casa que ha 
de ser palaçio”. Aunque por el momento no disponemos de datos que 
identifi quen el edifi cio, quizá fue el perteneciente a Juan de Vozmediano.

La más signifi cativa de estas intervenciones fue el pasadizo que mandó 
realizar para poder acceder directamente desde el palacio de Cobos, en 
Valladolid, a la capilla de la Cofradía del Rosario, que se localizaba 
a espaldas del edifi cio. La Emperatriz tuvo la intención de convertirla 
en “su” capilla, pues además encargó la realización de un retablo y de 
una tribuna66.

Por el contrario, Isabel de Portugal no debió de considerar necesarias 
estas ampliaciones en la casa de Alonso Gutiérrez, donde no era posible 
establecer comunicación con otros edifi cios cercanos. El palacio tenía 
bastante capacidad y disponía de un oratorio, donde fue bautizada la 
infanta Juana. Sin embargo, el gran número de personas que albergó fue 
tan elevado que algunas damas de la Emperatriz que pudieron alojarse 
allí sintieron “estrechura de aposento” y echaron en falta el desahogo 
que permitían los pasadizos67.

8. Conclusión

La ubicación de las habitaciones de la pareja imperial en palacio 
estuvo sometida, como no podía ser de otro modo, a la jerarquía de sus 
ocupantes y a las funciones que éstos desempeñaban. De este modo, la 
llegada del monarca a un edifi cio en el que residía su esposa motivaba 
el desplazamiento de ésta, desde las habitaciones principales hacia otro 
sector más secundario o, incluso, a otro inmueble. Se efectuaba, enton-
ces, una mudanza dentro de palacio. Poseemos dos testimonios de ello. 

 65. AGS, CC, Cédulas, libro 318-2, fols. 198, 230, 271, 298 vº. AGS, CC, Cédulas, 
libro 374, fol. 109. El 30 de mayo de 1530 se pagaban 6.500 maravedís al carpintero Diego 
Álvarez por obras de madera realizadas para su “casa e palacio real y en otras partes asi 
en la cibdad de toledo como en esta villa de madrid”, AGS, CC, C, libro 374, fol. 46.
 66. “un retablo y tribuna y un pasadizo y puerta por lo bajo para entrar a la dicha 
iglesia” (Alcocer 1927: 41; Agapito y Revilla 1944: 124 y 173-174).
 67. Según relataba Estefanía de Requesens, dama de Isabel de Portugal, a su madre, 
en sendas cartas (2/06 y 25/9/1535), publicadas por March (1942: 246 y 265).
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Cuando a fi nes de 1536 Carlos V volvió de la Jornada de Túnez y de 
su paso triunfal por Italia, quiso prepararse unos buenos aposentos en la 
casa vallisoletana de Cobos, con vistas a la celebración de unas Cortes 
que tendrían lugar en la primavera del año siguiente. Para ello pidió a 
su esposa, que llevaba meses residiendo allí, que se trasladara al palacio 
de la reina Juana en Tordesillas mientras sus aposentadores efectuaban 
las transformaciones necesarias (Girón 1964: 74; Zalama 2003: 211). 
Sin duda las mejores estancias se reservaron para el uso del Emperador. 
Como consecuencia de esa reorganización espacial, la mayoría de las 
damas de la Emperatriz tuvieron que pasar a una casa alquilada.

Algo similar sucedió tres años antes en Barcelona, cuando Isabel de 
Portugal esperaba la vuelta de Carlos V instalada en el desaparecido 
Palacio de Cardona (Feliu de la Peña y Farell 1709: 174), que había 
sustituido al antiguo Palacio Real Mayor como el alojamiento más 
distinguido de la ciudad. A la llegada de su esposo habría tenido que 
desplazarse a otro edifi cio, probablemente el palacio colindante que se 
había unido a éste (Durán i Sanpere 1973: 436), pero con la marcha del 
monarca a Monzón, la Emperatriz volvió al Palacio de Cardona, donde 
se encontraba cuando enfermó gravemente.

Estos ejemplos, que testimonian el uso jerarquizado en la ocupación 
del espacio dentro de palacio, contribuyen a poner en valor aún en 
mayor medida la gran extensión y la “autonomía” concedidas al área 
de la Reina en la ampliación del Alcázar de Madrid. Como se ha ido 
viendo a lo largo de lo aquí expuesto, la duplicación de la fortaleza 
madrileña no puede dejar de vincularse, en su concepción y origen, con 
la emperatriz Isabel de Portugal, no sólo por su dimensión institucional, 
que sería equiparable a la de otra soberana, o por su coincidencia cro-
nológica, sino porque sería la plasmación de sus propias aspiraciones 
residenciales, que tendrían su marco en un edifi cio adecuado a su rango, 
modernizado, espacioso, luminoso, con ciertas posibilidades de vistas 
desde su interior (las mejores correspondían al núcleo del Emperador) 
y con unas condiciones de habitabilidad saludables.
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